
            

                                                                                                                                                                                           
            

 

ANT.:   

1) Condiciones Específicas de 

Operación y de Utilización de Vías 

para Servicios de Transporte Público 

Urbano Remunerado de Pasajeros 

mediante Buses correspondientes a 

la Unidad de Negocio N°7, Servicio 

de Transporte de Personas Santiago 

S.A., aprobadas por Resolución 

Exenta N°1219, de 2015, del 

Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, y sus 

modificaciones. 

 

2) Oficio N°21885, de 16 de 

septiembre de 2021, de la 

Administradora.  

 

3) Presentación de 04 de octubre de 

2021, de Servicio de Transporte de 

Personas Santiago S.A. 

 

 

MAT.:  Programa de Operación Primer 

Semestre de 2022. 

 

 

INCL.:  Minuta con observaciones a 

propuestas admitidas a evaluación. 

 

 

DE: SR. ALEX SÁNCHEZ MATUS 

ADMINISTRADOR 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

METROPOLITANO 

 

A: SR. LUIS BARAHONA MORAGA 

 GERENTE GENERAL – SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS 

SANTIAGO S.A. 

 
  

De acuerdo con lo establecido en las Condiciones de Operación citadas en el ANT. 1), 

específicamente al literal E.2.2 “Etapa de Revisión General” del Anexo 3, esta Secretaría 

ejecutiva podrá, a más tardar setenta y cinco (75) días antes del inicio de la operación del 

semestre siguiente, emitir observaciones, requerir aclaraciones, y/o solicitar antecedentes 

adicionales que razonablemente se consideren necesarios para complementar la 

información presentada inicialmente por el Prestador de Servicios de Transporte. 

 

En virtud de lo anterior, remito a usted Minuta de observaciones elaborada sobre la base 

de la información recibida de las propuestas que fueron declaradas como admisibles 

dentro de este proceso, según lo informado en el Oficio del ANT. 2). 

 



            

                                                                                                                                                                                           
            

 

Cabe señalar que acuerdo con lo estipulado en el citado literal E.2.2, las respuestas a 

estas observaciones deben ser ingresadas, a más tardar, el día 25 de octubre de 2021. 

 

Finalmente, es importante indicar que aquellas propuestas que no cumplan con lo 

establecido en el acápite i) del literal E.2.2 “Etapa de Revisión General”, del Anexo 3 de las 

Condiciones de Operación, no serán evaluadas por esta Secretaría Ejecutiva. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 



Distribución:

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO – OFICINA DE PARTES

GERENTE GENERAL STP SANTIAGO S.A.

FISCAL STP SANTIAGO S.A.

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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